
Procedimiento: Selección de Personal
Trámite: Acta Reunión del Tribunal

Área/Servicio: TRAMITACION/Personal
Expediente: BOLANOS2025/10088

ACTA DE  LA  REUNIÓN  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR DEL  PROCEDIMIENTO  SELECTIVO
PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE TÉCNICO/A DE
ACTIVIDADES  JUVENILES  Y  PROYECTOS  EUROPEOS,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE
CONCURSO-OPOSICIÓN,  EN  TURNO  LIBRE,  PARA  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
BOLAÑOS DE CALATRAVA

Expediente: PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE
UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO, DENOMINADA TÉCNICO/A
ACTIVIDADES JUVENILES Y PROYECTOS EUROPEOS,  MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Núm. Expediente: 
BOLANOS2025/10088

Plazas Convocadas:
1

Grupo:
A2

Tipo de Plaza:
Laboral fijo

Escala:
Administración Especial

Subescala:
Técnica

Clase:
Personal Laboral Fijo

Categoría:
Técnico Juventud

Año: 
2026

En Bolaños de Calatrava, siendo las 8:30 horas del día 4 de marzo de 2026, en la Casa
Consistorial,  se reunió el  Tribunal para la organización y confección del examen tipo test
correspondiente a la primera prueba del procedimiento selectivo, para la cobertura de una
plaza de personal laboral fijo, denominada Técnico/a de Actividades Juveniles y proyectos
europeos, mediante el sistema de concurso-oposición, de conformidad con las bases que
rigen su convocatoria, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 189 del 1 de octubre
de 2025. El Tribunal Calificador se constituye de la forma siguiente:

Presidenta-.  Doña Rosa  Elena  de  Toro  López.  Personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  de

Bolaños de Calatrava.

Secretaria.- Dña. Maria del Carmen Vicente Gómez. Funcionaria de carrera del Ayuntamiento

de Bolaños de Calatrava. 

Vocales:
Dña. María del Carmen Chacón Guzmán. Personal laboral fijo del Ayuntamiento de Bolaños

de Calatrava.

Don Javier Gil Calzado. Personal laboral fijo del Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

Dña. Maria Concepción García-Moreno Martín de la Sierra. Funcionaria de carrera de la Junta
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de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Una vez reunidos, se  procede a realizar el planteamiento del ejercicio, presentándose
por cada uno de los miembros del tribunal diferentes preguntas sobre el temario contenido
en las bases, con cuatro respuestas alternativas cada una. Para confeccionar el examen tipo
test el resto de miembros del tribunal eligen las preguntas que consideran más apropiadas
entre las presentadas. En cumplimiento de lo determinado en la base 8,6 de la convocatoria,
por unanimidad de los miembros del tribunal se acuerda fijar el número de preguntas en 70,
más 5 preguntas de reserva, siendo el tiempo de realización de la prueba  60 minutos. El
contenido del examen es el siguiente: 

1. Según la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ¿cuál de
los siguientes órganos existen necesariamente en todos los Ayuntamientos?

a) El Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.

b) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

c) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno. 

d) El Alcalde, el Pleno y la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

2. Las  Ordenanzas  fiscales  aprobadas  por  un  Ayuntamiento,  según  lo
dispuesto  en  el  artículo  17  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, entran en vigor:

a) Al día siguiente de su aprobación provisional.

b) Tras la publicación del texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la

Provincia.

c) Al día siguiente de su aprobación definitiva, sin necesidad de su publicación.

d) El mismo día de su aprobación definitiva.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de
la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,  si  el  Presupuesto General  de un
Ayuntamiento no se aprueba antes del primer día del ejercicio económico
correspondiente:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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a) Se  prorroga  automáticamente  el  presupuesto  anterior  con  sus  créditos

iniciales.

b) Queda suspendida la actividad económica municipal.

c) Solo se prorrogan los créditos de personal.

d) Debe aprobarse por Decreto de Alcaldía provisionalmente.

4. Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  95  del  Texto  Refundido  del  Estatuto
Básico del  Empleado Público,  ¿cuál  de las siguientes es una falta disciplinaria
muy grave?

a)  El retraso ocasional en el trabajo.

b) La adopción de acuerdos que causen cualquier perjuicio a la Administración y a

los ciudadanos. 

c) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.

d) El abandono del servicio.

5. Para  que  exista  responsabilidad  patrimonial  de  la  Administración  es
necesario que la lesión sufrida por el particular en sus bienes y derechos sea
consecuencia de:

a) Un caso de fuerza mayor. 

b) El funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

c) Daños al particular que tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la

Ley. 

d) La existencia de un contrato previo.

6. El presupuesto base de licitación de un contrato administrativo debe:

a) Coincidir necesariamente con el valor estimado del contrato.

b) Incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario.

c) Incluir cualquier posible modificación y prórroga prevista en el contrato.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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d) Coincidir  con  el  precio  a  abonar  al  contratista  en  función  de  la  prestación

realmente ejecutada.

7. En relación con la tramitación del expediente de un  contrato menor de
obras en un Administración Local, cuyo valor estimado asciende a 39.800 euros
(IVA excluido), señale la opción correcta conforme a los dispuesto en el artículo
118 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público:

a) El expediente deberá incluir necesariamente memoria justificativa, informe de

insuficiencia de  medios,  informe  jurídico,  fiscalización  previa  de  Intervención,

aprobación del gasto y publicación  en  el  perfil  del  contratante  antes  de  la

adjudicación. 

b) El expediente deberá incluir informe del órgano de contratación motivando la

necesidad del contrato, informe jurídico, aprobación del gasto e incorporación

de la factura  correspondiente,  sin que sea exigible la  formalización en documento

administrativo. 

c) El expediente deberá incluir informe del órgano de contratación justificando la

necesidad del contrato  y  que  no  se  está  alterando  su  objeto  para  evitar  la

aplicación de las reglas generales  de  contratación,  aprobación  del  gasto,

presupuesto de las obras e incorporación de la factura, sin que sea obligatoria

su formalización en documento administrativo. 

d) El contrato menor de obras sólo puede adjudicarse previa solicitud de al menos

tres ofertas, debiendo justificarse en el expediente la elección realizada.

8. Los  actos  de  las  Administraciones  Públicas  sujetos  al  Derecho
Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde:

a) La fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.
b) El día siguiente a la fecha en que se dicten, en cualquier caso.
c) El día siguiente a la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra
cosa.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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d) La fecha en que se dicten, en cualquier caso.

9. De acuerdo con la Ley 39/2015, el recurso extraordinario de revisión podrá
interponerse  contra  los  actos  firmes  en  vía  administrativa  cuando  concurra
alguna de las circunstancias siguientes: (Señale la falsa)

a) Que al  dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los
propios documentos incorporados al expediente.
b) Que aparezcan documentos de valor  esencial  para la  resolución del  asunto
que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.
c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios
declarados falsos por sentencia judicial, anterior a aquella resolución.
d) Que  la  resolución  se  hubiera  dictado  como consecuencia  de  prevaricación,
cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya
declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

10. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por
hechos o conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor
persista de forma continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución
sancionadora, con carácter:

a) Definitivo.
b) Firme.
c) Ejecutivo.
d) Finalizador.

11. ¿Qué principio normativo fundamenta la planificación del ocio en juventud
en Castilla-La Mancha?

a) Competencia estatal exclusiva
b) Competencia autonómica exclusiva en materia de ocio 
c) Competencia municipal obligatoria
d) Competencia compartida entre UE y Ayuntamientos.

12. ¿Cuál es uno de los objetivos de la planificación administrativa del ocio
juvenil?

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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a) Limitar la participación juvenil para reducir riesgos
b) Aumentar la carga burocrática para controlar actividades
c) Ordenar, garantizar seguridad y promover participación juvenil
d) Externalizar toda la oferta de ocio a entidades privadas

13. ¿Cuál es un elemento clave en la planificación económica del ocio juvenil
según la Sede Electrónica de la JCCM?

a) No es necesario prever recursos económicos previos
b) Los programas juveniles se financian solo con fondos municipales
c) Las actividades juveniles requieren procedimientos administrativos con tasas y
trámites específicos
d) La financiación depende exclusivamente de entidades privadas

14. Entre las competencias exclusivas de Castilla-La Mancha se encuentra:

a) Defensa y Fuerzas Armadas.
b) Sanidad y salud pública en términos establecidos por la Constitución.
c) Relaciones internacionales.
d) Legislación laboral.

15. La alteración de los límites provinciales deberá efectuarse:

a) Por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica.
b) Por los Estatutos de Autonomía.
c) Por el Presidente de la Diputación.
d) Por el Senado, como Cámara de representación territorial.

16. Según  el  principio  de  "Independencia"  de  la  Carta  Europea  de  la
Información Juvenil (revisada en 2018), ¿cómo debe presentarse la información
para garantizar el pluralismo?

a) Priorizando  las  fuentes  oficiales  del  gobierno  nacional  para  asegurar  la

veracidad del contenido.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Área/Servicio: TRAMITACION/Personal
Expediente: BOLANOS2025/10088

b) Ofreciendo una visión objetiva que excluya cualquier tipo de información sobre

opciones religiosas o ideológicas

c) Ofreciendo  información  basada  en  fuentes  pluralistas  y  verificadas,  sin

influencias políticas o comerciales.

d) Limitando la información a datos estadísticos y hechos probados para evitar el

sesgo del informador juvenil.

17. De acuerdo con el Artículo 13 de la Ley de los Consejos de la Juventud de
Castilla-La Mancha, ¿cuál de las siguientes afirmaciones define correctamente
una de las funciones u objetivos de los Consejos Locales de la Juventud?

a) Ejercer  la  potestad  sancionadora  sobre  las  asociaciones  juveniles  que

incumplan el Plan Integral de Juventud municipal.

b)  Sustituir  a  la  Administración  Autonómica  en  la  gestión  directa  de  las

subvenciones destinadas a vivienda y empleo joven.

c)  Representar a sus miembros en todos aquellos foros juveniles,  regionales,

nacionales o internacionales de carácter gubernamental

d) Propiciar políticas participativas de juventud que fomenten el ocio educativo y

activo, y proponer a las Administraciones Públicas la adopción de medidas de

fomento.

18. A  la  hora  de  diseñar  una  actividad  de  tiempo  libre,  se  utiliza
frecuentemente la técnica "SMART" para definir los objetivos.  ¿Qué significan
exactamente estas siglas en el contexto del diseño de actividades?

a) Solidarios, Motivadores, Amplios, Recreativos y Temáticos.

b) Sistémicos, Metódicos, Adaptados, Realistas y Temporales.

c) Específicos, Medibles, Alcanzables, Relevantes y Acotados en el tiempo.

d) Seguros, Modernos, Artísticos, Relacionales y Tolerantes.

19. Dentro  de  las  técnicas  de  evaluación  participativa  para  actividades

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Procedimiento: Selección de Personal
Trámite: Acta Reunión del Tribunal

Área/Servicio: TRAMITACION/Personal
Expediente: BOLANOS2025/10088

juveniles, ¿en qué consiste la técnica de "La Diana de Evaluación"?:

a) En lanzar dardos a un tablero donde cada zona representa un castigo o un

premio por el comportamiento.

b)  En un gráfico circular  dividido en  sectores  (ítems)  donde los  participantes

marcan su grado de satisfacción del centro hacia fuera

c) En  una  entrevista  individual  y  privada  entre  el  monitor  y  cada  joven  para

evaluar el cumplimiento de objetivos.

d) En  un  examen  tipo  test  que  los  jóvenes  deben  completar  al  finalizar  la

actividad para obtener un diploma.

20. En el proceso de planificación de una actividad dirigida a adolescentes, ¿cómo
se denomina al elemento que define qué se quiere hacer, detallando de forma
concreta  las  tareas  y  acciones  que  se  van  a  desarrollar  para  alcanzar  los
objetivos específicos?:

a) Fundamentación o Justificación

b) Metodología y Descripción de Actividades.

c) Análisis de la Realidad o Diagnóstico

d) Evaluación de Resultados e Impacto

21. Dentro de las políticas de juventud de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, ¿cómo se denomina el programa anual que ofrece campamentos de
verano, actividades náuticas y de multiaventura para menores y jóvenes de la
región?:

a) Programa "Ocio Joven Activo".

b) Programa "Verano Joven".

c) Plan "Juventud en Marcha”.

d) Estrategia "CLM Divertida".

22. ¿Cuál es el número aproximado de usuarios registrados en el Centro de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Procedimiento: Selección de Personal
Trámite: Acta Reunión del Tribunal

Área/Servicio: TRAMITACION/Personal
Expediente: BOLANOS2025/10088

Información Juvenil “El Horizonte” de Bolaños según los datos recogidos en 2025?

a) 1500

b) 1200

c) 700 

d) 1300

23. ¿Cuál  es  el  objetivo  principal  del  proceso  participativo  abierto  por  el
Gobierno de Castilla-La Mancha para la elaboración de su nuevo Plan Integral de
Juventud?:

a) Establecer  exclusivamente  el  calendario  de  subvenciones  para  asociaciones

juveniles del año en curso.

b) Sustituir las competencias de la Ley 2/2007 del Instituto de la Juventud por un

reglamento municipal.

c) Recoger aportaciones de jóvenes, agentes sociales y colectivos para establecer

las líneas maestras de actuación de los próximos años..

d) Validar un documento ya redactado por los técnicos de la administración sin

posibilidad de cambios.

24. ¿Con qué entidad colabora el Injuve para desarrollar políticas de juventud
a nivel municipal (Ayuntamientos)?:

a) Con el Instituto Nacional de Estadística (INE).

b) Con el Observatorio de la Infancia

c) Con la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).

d) Con el Consejo Superior de Deportes.

25. De acuerdo con la normativa vigente sobre el asociacionismo juvenil en
España, ¿cuál es el requisito de edad necesario para poder ser miembro de pleno
derecho de una asociación juvenil?:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: BOLANOS2025/10088

a) Entre los 12 y los 30 años de edad.

b) Entre los 14 y los 30 años de edad.

c) Entre los 16 y los 35 años de edad.

d) No hay límite de edad inferior, siempre que se tenga el consentimiento de los

tutores legales.

26. En relación con la inscripción de las asociaciones juveniles en el registro
correspondiente, ¿cuál de las siguientes afirmaciones es jurídicamente correcta
de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del Derecho
de Asociación?

a) La inscripción en el registro tiene carácter constitutivo; es decir, la asociación

no existe legalmente hasta que no es inscrita.

b) La inscripción tiene como único fin la obtención de subvenciones públicas, no

afectando a la responsabilidad de los socios.

c) La  inscripción  registral  hace  pública  la  constitución  y  los  Estatutos  de  las

asociaciones y es garantía,  tanto  para  los  terceros  que  con  ellas  se  relacionan,

como para sus propios miembros

d) El  plazo  máximo  para  que  la  Administración  dicte  resolución  sobre  la

inscripción es de seis meses,  entendiéndose  denegada  si  no  hay  respuesta

(silencio administrativo negativo).

27. De  acuerdo  con  la  Orden  50/2017,  por  la  que  se  regula  la  Red  de
Información Juvenil de Castilla- La Mancha, ¿cuál de las siguientes es una función
compartida  tanto  por  los  Centros  de  Información  Juvenil  (CIJ)  como  por  los
Puntos de Información Juvenil (PIJ) dentro de la Red?:

a) La  coordinación  técnica  y  formación  de  los  informadores  de  toda  la  Red

regional.

b) La  recopilación,  elaboración  y  difusión  de  información  de  interés  para  la

juventud.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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c) La difusión de información de interés juvenil.

d) El  reconocimiento  oficial  de  nuevos  servicios  de  información  juvenil  en  su

ámbito territorial.

28. Según la normativa de Castilla-La Mancha, ¿cuál es la principal diferencia
organizativa y  de personal  entre  un Centro de Información Juvenil  (CIJ)  y  un
Punto de Información Juvenil (PIJ)?:

a) El  PIJ  debe  contar  obligatoriamente  con  un  Informador  Juvenil  titulado,

mientras que el CIJ puede estar atendido por voluntarios.

b) El  CIJ  requiere  un  responsable  con  cualificación  profesional  específica,

mientras que el PIJ puede ser de titularidad pública o privada y no requiere dicha

cualificación técnica.

c) La  única  diferencia  es  el  horario  de  apertura:  el  CIJ  debe  abrir  40  horas

semanales y el PIJ solo 10 horas.

d) Los CIJ solo pueden ser creados por Ayuntamientos, mientras que los PIJ son

exclusivos de asociaciones juveniles.

29. De acuerdo con la Orden 50/2017, de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes,  por  la  que  se  regula  la  Red  de  Información  Juvenil  de  Castilla-La
Mancha ¿cuál es la función principal que define la figura del Corresponsal Juvenil
dentro del sistema de información de la región?

a) La gestión administrativa y firma de convenios de los Puntos de Información

Juvenil.

b) La elaboración de informes vinculantes sobre las políticas de juventud locales.

c) Colaborar de forma voluntaria  en la  recogida y  difusión de información de

interés para los jóvenes,  actuando  como  enlace  entre  estos  y  los  servicios  de

información.

d) El asesoramiento jurídico y técnico especializado en los Centros de Información

Juvenil.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Área/Servicio: TRAMITACION/Personal
Expediente: BOLANOS2025/10088

30. ¿Cuántas "Metas de la Juventud Europea" se identificaron en la Estrategia
de la UE para la Juventud 2019-2027?:

a) 7 Metas

b) 9 Metas

c) 15 Metas.

d) 11 Metas.

31. De las siguientes opciones, cuál de ellas recoge con exactitud alguna de
las metas propuestas dentro de la Estrategia de la UE para la Juventud 2019-
2027?:

a) Salud mental y bienestar, Sociedades inclusivas, Europa Digital avanzada.

b) Igualdad  de  todos  los  géneros,  Empleo  de  calidad  para  todos,  Espacio  y

participación para todos.

c) Movilidad  de  jóvenes  entre  países,   Europa  verde  sostenible,  Educación

obligatoria.

d) Conectar  la  UE  con  la  juventud,  Organizaciones  juveniles   y  programas

europeos, Emprendimiento juvenil.

32. ¿Cuál  de  las  siguientes  afirmaciones  describe  correctamente  las  Metas
Generales que estructuran la Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024?

a) Se divide en tres metas: Reducción de la Oferta, Reducción de la Demanda y

Legalización de Sustancias.

b) Se estructura en dos metas principales: lograr una Sociedad más Saludable e

Informada y una Sociedad más Segura.

c) Su única meta es la erradicación total  del  consumo de tabaco y alcohol en

menores de 21 años.

d) Se centra exclusivamente en la rehabilitación de personas con adicciones a

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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sustancias químicas.

33. Según la  Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024 ¿cuáles son las
cuatro Áreas de Actuación que se definen dentro de la meta “Hacia una sociedad
más saludable”?

a) Prevención  y  reducción  del  riesgo,  Atención  Integral  y  Multidisciplinar,

Reducción de Daños e Incorporación Social.

b) Vigilancia, Control de fronteras, Sanciones y Multas.

c) Publicidad, Impuestos, Edad mínima y Prohibición de consumo..

d) Educación vial, Salud mental, Nutrición y Deporte.

34. ¿Cuál de estas opciones describe de forma completa y correcta uno de los
objetivos generales del Consejo de la Juventud de Castilla-La Mancha según  la Ley
1/2005, de 7 de abril, de los Consejos de la Juventud?

a) Representar a sus miembros exclusivamente en foros juveniles nacionales de

carácter gubernamental.

b) Fomentar  el  asociacionismo  juvenil  únicamente  mediante  la  creación  de

asociaciones regionales.

c) Actuar  como  interlocutores  de  la  juventud  participativa  de  la  región  en

órganos que afecten a sus intereses.

d) Difundir  entre  los  jóvenes  valores  de  libertad  y  paz,  excluyendo  los  de

solidaridad e igualdad.

35. Según la Orden 50/2017, de 7 de marzo, que regula la Red de Información
Juvenil  de  Castilla  –  La  Mancha   ¿qué  cualificación  profesional  mínima  debe
acreditar la persona que ejerza como responsable de un Servicio de Información
Juvenil en Castilla-La Mancha?

a) SSC448_3 Docencia de la formación profesional para el empleo.

b) SSC567_3 Información juvenil.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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c) SSC322_3  Dinamización  de  actividades  de  tiempo  libre  educativo  infantil  y

juvenil.

d) SSC089_2 Dinamización comunitaria.

36. En el marco de las políticas públicas de juventud contemporáneas, ¿qué se
entiende por el principio de transversalidad (o mainstreaming)?

a) La creación de un único ministerio o departamento exclusivo que centralice

todas las competencias relacionadas con los jóvenes, evitando la intervención de

otras áreas.

b) La integración de la perspectiva de juventud en todas las fases de las políticas

sectoriales (empleo, vivienda,  salud,  educación,  etc.),  implicando a los diferentes

departamentos de la administración de forma coordinada.

c) La  aplicación  de  medidas  dirigidas  exclusivamente  a  los  jóvenes  que  se

encuentran en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social.

d) El principio que establece que las políticas de juventud deben ser ejecutadas

únicamente por  organizaciones  no gubernamentales  y  asociaciones  juveniles,  sin

intervención pública.

37. En el proceso de planificación de políticas de juventud, cuando queremos
pasar  de  una  necesidad  normativa(definida  por  expertos)  a  conocer  las
necesidades expresadas por los propios jóvenes, ¿cuál de las siguientes técnicas
de investigación cualitativa es la más eficaz para captar el discurso grupal y las
dinámicas de opinión de este colectivo?

a) El cuestionario estructurado de respuesta cerrada.

b) El Grupo de Discusión (Focus Group).

c) El análisis de fuentes secundarias (datos del INE o padrón).

d) La observación participante sistemática.

38. Siguiendo  la  metodología  de  Investigación-Acción  Participativa  (IAP)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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propuesta por Orlando Fals Borda, ¿cuál es el objetivo principal al investigar las
necesidades y demandas de un grupo de jóvenes en su barrio?:

a) Obtener  una  muestra  estadística  representativa  para  publicar  un  informe

académico externo al territorio.

b)  Convertir a los jóvenes en sujetos activos de su propio cambio, vinculando el

conocimiento de su realidad con la acción transformadora inmediata

c) Aplicar  tests  psicométricos  estandarizados  para  diagnosticar  conductas  de

riesgo individuales.

d) Realizar  una  observación  externa  y  objetiva  donde  el  investigador  no

interactúe con los jóvenes para no sesgar los resultados.

39. En  materia  de  tutela  judicial  efectiva  frente  a  situaciones  de
discriminación por razón de sexo, la Ley Orgánica 3/2007 establece que:

a) Corresponde siempre a la persona demandante la carga íntegra de probar la

existencia de discriminación. 

b) Solo existe inversión de la carga de la prueba en el ámbito penal.

c) Cuando  la  parte  actora  aporte  indicios  fundados  de  discriminación,

corresponderá a la parte demandada probar la ausencia de la misma.

d) La  inversión  de  la  carga  de  la  prueba  solo  opera  en  procedimientos

administrativos sancionadores.

40. El Centro Joven desea difundir un taller presencial gratuito sobre creación
de  contenido  digital  dirigido  a  jóvenes  de  16  a  18  años,  con  el  objetivo  de
maximizar  la  inscripción  y  participación  efectiva  ¿Cuál  de  las  siguientes
estrategias  y  red  social  sería  más  adecuada  para  lograr  mayor  alcance  e
interacción en este perfil de edad?:

a) Publicar  un  cartel  informativo  en  Facebook en  la  página  institucional  del

Ayuntamiento.

b) Difundir un vídeo breve y dinámico con llamada a la acción e inscripción directa

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a través de stories  y  reels  en  Instagram,  complementado  con  recordatorios

interactivos.

c) Publicar  una  oferta  descriptiva  del  taller  en  LinkedIn destacando  las

competencias adquiridas.

d) Subir un vídeo explicativo extenso sin segmentación de público en YouTube sin

promoción adicional.

41. Desde la perspectiva de la teoría sociológica contemporánea, el retraso en
la transición a la vida adulta de la juventud española puede interpretarse como:

a) Una consecuencia exclusiva de cambios culturales vinculados al individualismo 

posmoderno.

b) Un fenómeno estructural derivado de la segmentación del mercado laboral y

del modelo familiarista de bienestar.

c) Una anomalía demográfica coyuntural sin relación con factores económicos.

d) Un efecto directo del descenso de la natalidad en España.

42. Según la  psicología  de la  adolescencia,  el  egocentrismo adolescente se
manifiesta en fenómenos como la “audiencia imaginaria” y la “fábula personal”.
¿Cuál  es  la  implicación  principal  de  estos  fenómenos  en  el  comportamiento
adolescente?:

a)  Refuerzan la capacidad de razonamiento lógico y científico exclusivo.

b) Generan sentimientos de invulnerabilidad y una percepción exagerada de que

todos los demás observan y juzgan sus acciones.

c) Son  indicadores  de  retraso  madurativo  y  deben  ser  corregidos  por  los

educadores.

d) Impiden cualquier tipo de desarrollo moral y social.

43. En el marco de las políticas públicas de juventud, el concepto de “condición
juvenil” hace referencia a:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Al  conjunto  de  cambios  biológicos  propios  de  la  adolescencia  y  primera

juventud.

b) La etapa cronológica comprendida entre los 14 y los 30 años, determinada por

la legislación vigente.

c) La construcción social que define la experiencia de ser joven en un contexto

histórico, económico y cultural determinado.

d) El periodo previo a la incorporación plena al mercado laboral.

44. ¿Cuál  es  la  actividad  que  mejor  trabaja  la  prevención  del  bullying  en
jóvenes?:

a) Una gymkana contra el bullying.

b) Un mural para la prevención del bullying en jóvenes.

c) El taller: “Crea un eslogan contra el bullying”.

d) Un role-playing sobre el bullying.

45. En relación a los niveles de participación juvenil, ¿qué nivel implica una
mayor autonomía y capacidad de decisión por parte de las personas jóvenes?:

a) Información.

b) Consulta.

c) Colaboración.

d) Liderazgo.

46. En el análisis multifactorial de la adicción tecnológica en jóvenes, ¿cuál de
las siguientes situaciones representa un factor de riesgo estructural más que un
factor individual?:

a) La baja autoestima y la necesidad de aprobación social.

b) La presencia de sintomatología ansioso-depresiva.

c) La ausencia de pautas familiares claras sobre tiempos y espacios de uso digital.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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d) La tendencia individual al aislamiento social previo.

47. Desde el enfoque de la intervención socioeducativa, ¿cuál de las siguientes
actuaciones responde de manera más adecuada al aprovechamiento de las TIC
como herramienta de dinamización juvenil?:

a) Limitar  el  uso de dispositivos digitales en los  espacios juveniles  para evitar

conductas adictivas.

b) Sustituir  progresivamente  las  actividades  presenciales  por  actividades

exclusivamente virtuales.

c) Integrar metodologías activas digitales (gamificación, creación de contenidos,

participación en red) vinculadas a objetivos educativos concretos.

d) Permitir el uso libre de redes sociales en los centros juveniles como estrategia

de atracción.

48. Una  actividad  de  cultura  digital  en  un  Centro  Joven  que  fomente  la
creatividad y el aprendizaje podría ser:

a) Taller de creación de podcasts o vídeos.

b) Proyección de películas.

c) Descargar contenidos audiovisuales de Internet.

d) Juegos en línea competitivos.

49. En  el  marco  de  un  Centro  Joven,  el  ocio  educativo  se  caracteriza
principalmente por:

a) Ofrecer actividades recreativas, centradas en el entretenimiento.

b) Programar actividades culturales dirigidas a jóvenes con alto nivel formativo.

c) Desarrollar  actividades  en  el  tiempo  libre  con  intencionalidad  educativa,

fomentando la participación, la inclusión y el desarrollo personal.

d) Sustituir la educación formal mediante programas académicos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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50. Un grupo de jóvenes de 16 a 25 años quiere participar en un proyecto de
voluntariado  europeo,  pero  también  necesita  acceder  a  descuentos  en
transporte  y  actividades  culturales.  ¿Qué combinación de  recursos  sería  más
adecuada para cubrir ambas necesidades?:

a) Portal  de  la  Educación  –  Orientación  Andújar  +  Centro  de  Prevención  de

Riesgos en Actividades de Tiempo Libre.

b) Carné Joven Europeo + Portal Europeo de la Juventud.

c) Carné Joven Europeo + Portal de la Educación – Orientación Andújar.

d) Portal  Europeo  de  la  Juventud  +  Centro  de  Prevención  de  Riesgos  en

Actividades de Tiempo Libre.

51. ¿En qué franja de edad se puede solicitar el Carné Joven Europeo?:

a) 14 a 30 años.

b) 15 a 29 años.

c) 14 a 29 años. 

d) 15 a 30 años.

52. En relación a las acciones de sensibilización y prevención en salud juvenil,
señale la afirmación INCORRECTA:

a) La prevención primaria busca intervenir antes de que aparezcan conductas de

riesgo, fortaleciendo factores protectores  y  promoviendo habilidades para la

vida.

b) Las acciones de sensibilización deben incluir participación activa de los jóvenes,

reflexión crítica y perspectiva de derechos.

c)  La prevención secundaria se centra únicamente en la difusión de información

sobre consecuencias negativas de conductas de riesgo sin necesidad de seguimiento

individual.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: BOLANOS2025/10088

d) La  prevención  terciaria  implica  acompañamiento  y  derivación  a  recursos

especializados cuando ya existen problemas de salud o conductas de riesgo.

53. Desde  la  perspectiva  de  promoción  de  la  salud,  ¿qué  intervención
fortalece de forma más directa los factores protectores en población juvenil?:

a) Campañas centradas en el miedo a las consecuencias legales del consumo de

sustancias.

b) Charlas  informativas  sobre  estadísticas  de  morbilidad  asociadas  al

sedentarismo.

c) Talleres  de desarrollo  de habilidades para la  vida que trabajen autoestima,

toma de decisiones y gestión emocional.

d) Difusión de normativa municipal sobre convivencia en espacios públicos.

54. En una dinámica de grupo orientada a fortalecer el pensamiento crítico,
un  grupo  de  adolescentes  tiende  a  aceptar  la  primera  idea  que  aparece  sin
debatirla.  ¿Qué  técnica  sería  más  adecuada  para  garantizar  el  aprendizaje
reflexivo y colaborativo?:

a) Premiar la idea inicial del grupo para incentivar rapidez.

b) Introducir  preguntas  abiertas  que  obliguen  a  justificar,  comparar  y  evaluar

distintas alternativas antes de decidir.

c) Dividir al  grupo en subgrupos para que trabajen solos y luego presentar la

mejor idea.

d) Repetir  la  dinámica  sin  cambios  para  que  los  adolescentes  aprendan  por

ensayo y error.

55. Un  técnico  en  actividades  juveniles  observa  que  un  grupo  de  jóvenes
comparte aficiones, pero sus opiniones políticas y su nivel educativo difieren.
Esto indica que:

a) No forman un grupo social porque no son idénticos en todos los aspectos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: BOLANOS2025/10088

b) La pertenencia al grupo se basa en intereses y prácticas compartidas más que

en la homogeneidad total.

c) La diversidad invalida cualquier sentido de identidad grupal.

d) Solo los grupos homogéneos pueden considerarse socialmente válidos.

56. Una  de  las  estrategias  fundamentales  del  programa  de  prevención
selectiva del consumo de drogas: “No pierdas la cabeza” para evitar la exclusión
de los/as jóvenes en riesgo consiste en:

a) Crear  grupos  homogéneos  con  jóvenes  con  alto  riesgo  de  consumo  y

adicciones.

b) Organizar actividades para jóvenes voluntarios sin antecedentes de riesgo.

c) Formar grupos heterogéneos mezclando jóvenes de alto riesgo con jóvenes

con menor riesgo o interés en participar.

d) Derivar a todos los/as jóvenes de riesgo únicamente a terapias individuales.

57. En  el  proceso  de  selección  del  programa  de  prevención  selectiva  del
consumo de drogas “No pierdas la cabeza”, ¿qué factor determina la prioridad de
participación de un/a joven en las actividades?:

a) Haber mostrado interés personal en participar, aunque no presente factores de

riesgo.

b)  Haber sido derivado/a por especialistas mediante informe previo que evalúe

factores y grado de riesgo.

c) Vivir en cualquier barrio de Bolaños de Calatrava, sin distinción de riesgo.

d) La edad más avanzada dentro del rango de 10 a 18 años.

58. Según la Organización Mundial de la Salud, la prevención que actúa antes
de que aparezca la enfermedad, eliminando los factores de riesgo, se denomina:

a) Prevención en origen.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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b) Prevención secundaria.

c) Prevención terciaria.

d) Prevención primaria.

59. Una  campaña  informativa  en  redes  sociales  sobre  los  riesgos  del  
consumo de vaper entre adolescentes es una estrategia de:

a) Asistencia sanitaria.

b) Cribado poblacional.

c) Sensibilización y promoción de la salud.

d) Rehabilitación psicosocial.

60. ¿Qué organismo es el responsable de gestionar el Sistema Nacional de  
Garantía Juvenil en España?

a) El Ministerio de Educación y Formación Profesional.

b) El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

c) El Instituto de la Juventud (INJUVE).

d) La Seguridad Social.

61. ¿Qué es la "propuesta de valor" en un proyecto emprendedor?

a) El costo de la materia prima.

b) El logotipo de la empresa.

c) La  forma  en  que  la  empresa  resuelve  los  problemas  o  satisface  las  
necesidades del cliente.

d) El precio total de los productos.

62. ¿Qué implica el empoderamiento juvenil desde una perspectiva de intervención
comunitaria?

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Fortalecer  capacidades,  confianza  y  protagonismo  para  que  los  jóvenes
impulsen cambios positivos en su vida y comunidad.

b) Brindar únicamente ayudas económicas directas.

c) Sustituir la toma de decisiones del joven por la del experto.

d) Un proceso de control externo sobre las conductas de riesgo.

63. ¿Cuál es la duración mínima de una movilidad Erasmus+ para estudios de Grado?

a) 1 mes.

b) 2 meses.

c) 3 meses.

d) Un semestre completo.

64. ¿Qué hito histórico marcó la repoblación de la zona donde se asienta Bolaños de
Calatrava? 

a) La batalla de Alarcos (1195).

b) La batalla de las Navas de Tolosa (1212).

c) La conquista de Toledo (1085).

d) Ninguna respuesta es correcta.

65. ¿Qué  norma  regula  los  servicios  de  información  administrativa  y  atención  al

ciudadano en España?

a) Ley 39/2015.

b) Constitución Española.

c) Real Decreto 208/1996.

d) Ley 9/2017.

66. ¿Cuál es el  nivel  de planificación  en la animación sociocultural  que supone el
nivel máximo de concreción de la acción?

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://sede.bolanosdecalatrava.es página 23

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 e

le
ct

ró
n

ic
a

m
e

n
te

. 
P

u
e

d
e

 v
is

u
a

liz
a

r 
la

 in
fo

rm
a

ci
ó

n
 d

e
 f

ir
m

a
n

te
s 

e
n

 la
 ú

lti
m

a
 p

á
g

in
a

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
.

E
l d

o
cu

m
e

n
to

 c
o

n
st

a
 d

e
 2

8
 p

á
g

in
a

/s
. 

P
á

g
in

a
 2

3
 d

e
 2

8
. 

C
ó

d
ig

o
 d

e
 V

e
ri
fic

a
ci

ó
n

 E
le

ct
ró

n
ic

a
 (

C
V

E
) 

B
+

p
iV

yD
vb

a
H

B
o

ct
8

b
6

o
u

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: u
A

V
iiR

A
+

w
dg

cH
7L

y2
9s

J
F

irm
ad

o 
po

r 
S

r.
 A

lc
al

de
 M

IG
U

E
L 

Á
N

G
E

L 
V

A
LV

E
R

D
E

 M
E

N
C

H
E

R
O

 e
l 2

6/
03

/2
02

6 
14

:1
6:

31
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
8 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

23
 d

e 
28



Procedimiento: Selección de Personal
Trámite: Acta Reunión del Tribunal

Área/Servicio: TRAMITACION/Personal
Expediente: BOLANOS2025/10088

a) Plan.

b) Programa.

c) Proyecto.

d) Visión.

67. ¿Cuáles  son  las  recomendaciones  de  la  Organización  Mundial  de  la  Salud  en
cuanto a la práctica de actividad física en escolares?: 

a) 60 minutos diarios a una intensidad de baja a moderada.

b) 90 minutos diarios a una intensidad de moderada a vigorosa.

c) 60 minutos diarios a una intensidad de moderada a vigorosa.

d) 90 minutos diarios a una intensidad de baja a moderada.

68. Cuando hablamos de salud desde su perspectiva holística nos estamos refiriendo
a:

a) La ausencia de enfermedad.

b) La que se consigue como consecuencia del rendimiento deportivo a través de 
la competición.

c) Aquella que tiene una estrecha relación con la dieta saludable.

d) Un estado completo de bienestar físico, mental y social.

69. La pica es un tipo de trastorno de la conducta alimentaria caracterizado por:

a) Comer muy poco y tratar de evitar ciertos alimentos.

b) Comer con regularidad cosas que no son alimentos.

c) Escupir la comida después de masticar o al poco de tragarla.

d) Comer de manera excesiva con una clara sensación de pérdida de control.

70. El  riesgo de pobreza o exclusión social  (indicador AROPE)  en jóvenes se mide
principalmente por:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Número de hijos por hogar.

b) Ingresos inferiores al 60% de la media, baja intensidad laboral y privación
material.

c) Nivel de estudios universitarios.

d) Lugar de residencia.

PREGUNTAS DE RESERVA

1. La  modificación  de  un  contrato  administrativo,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  204  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  será
posible cuando:

a) Altere la naturaleza global del contrato inicial.

b) Esté prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares de forma

clara, precisa e inequívoca,  hasta  un  máximo del  veinte  por  ciento  del  precio

inicial del contrato.

c) Esté prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares de forma

clara, precisa e inequívoca,  y  hasta  un  máximo  del  cincuenta  por  ciento  del

precio inicial del contrato.

d) Esté prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares de forma

clara, precisa e inequívoca, hasta un máximo del diez por ciento del precio inicial

del contrato.

2. La  resolución  del  contrato  por  incumplimiento  culpable  del  contratista
puede dar lugar a:

a) A una indemnización del 3 por ciento del importe de la prestación dejada de

realizar.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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b) La  Incautación  de  la  garantía  definitiva  y  deberá,  además,  indemnizar  a  la

Administración de los daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe

de la garantía incautada.

c) A la revisión automática del precio.

d) La incautación de la garantía definitiva, solamente.

3.  Conforme a la Ley Orgánica 3/2007, el principio de igualdad de trato entre
mujeres y hombres:

a) Es un principio meramente programático, cuya eficacia queda condicionada al

desarrollo reglamentario. 

b) El  principio  de igualdad informa la  interpretación y  aplicación de  todas  las

normas del ordenamiento jurídico.

c) Solo  resulta  exigible  en  el  ámbito  de  las  relaciones  laborales  y  de  empleo

público.

d) Se aplica exclusivamente al sector público, quedando el sector privado sujeto a

su normativa específica.

4. En el marco del asociacionismo juvenil,  ¿cuál de las siguientes opciones
constituye  un  órgano  estable  de  representación  y  participación  de  las
organizaciones juveniles ante los poderes públicos?:

a) Un  grupo  informal  de  jóvenes  constituido  para  organizar  actividades

puntuales.

b) Un consejo local de juventud.

c) Una plataforma digital de recogida de firmas.

d) Una empresa privada que desarrolla actividades de ocio educativo.

5. ¿Cuál  es  la  edad  máxima  generalmente  establecida  para  acceder  a  la
mayoría de ayudas de vivienda joven (Bono Alquiler Joven) en España? 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) 25 años.

b) 30 años.

c) 35 años.

d) 40 años.

Tras finalizar la redacción y maquetado del examen, se imprimen los ejemplares necesarios,
dirigiéndose los miembros del tribunal a la Escuela de Educación de Adultos, sita en  calle
Toledillo  40 de Bolaños de Calatrrava,  donde siendo las  doce horas de la  mañana,  hora
prevista para la realización del examen tipo test, se procede a realizar el llamamiento de los
opositores por el orden establecido en el Decreto de Alcaldía de fecha 9 de febrero de 2026,
compareciendo los siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CORRALES GARCÍA MORATO, JOSE VICENTE ***8175**

LÓPEZ DE LA MUÑOZA, BEATRIZ ***0312**
POZUELO MARTÍN CONSUEGRA, NATALIA ***8425**

RODRIGUEZ TRISTÁN, VANESA ***9172**

Una vez concluida la primera prueba, consistente en el examen tipo test, se da por terminada
la sesión, siendo las 13:25 horas, en el lugar y fecha al principio indicados, extendiéndose la
presente acta, que es firmada por todos los asistentes, conmigo la Sra. Secretaria, que doy
fe.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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INFORMACIÓN DE FIRMANTES
Se detallan a continuación los firmantes del documento: 
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